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OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO DE INSTRUCCIÓN 
AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INHIBE DE INICIAR ACTUACIÓN DISCIPLINARIA 

 
 

Expediente No.   423 – 2024 

Investigado En averiguación 

Cargo Desempeñado  En averiguación 

Dependencia    En averiguación 

Conducta   Por calificar 

Fecha de los Hechos  19/abril/2024 

Quejoso o Informante   Anónimo 

Auto No.    

Fecha    

  
 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO  
  
El Jefe de la Oficina de Control Disciplinario de Instrucción, en uso de las facultades 

legales contempladas en el artículo 86 y 209 de la Ley 1952 de 2019 y demás normas 

concordantes procede a analizar la viabilidad de inhibirse o de iniciar la acción 

disciplinaria dentro del asunto de la radicación, previo los siguientes: 

 
 

HECHOS  
  
A través del Sistema Distrital de PQR el 11/marzo/2024 se recibió el siguiente escrito: 

“Hago un llamado a las autoridades de protección, a la secretaria de educación, a la 

Fiscalía para que pongan el ojo en lo que sucede en el colegio nueva Delhi IED. 

después de sacar a la rectora por intentar cumplir la norma de la sed. algunas 

personas vinculadas a la sed amenazan a quienes escriben comentarios positivos en 

las publicaciones. Así mismo, una ex orientadora del colegio en el cual ella trabajo 

difunde infamias utilizando no solo si nombre completo sino si imagen, lo cual expone 

su vida al difundir odio, en este vínculo se encuentra una de las publicaciones a las 

cuales la sed no toma medidas de protección hacia sus funcionarios. Por otro lado, 

adjunto pantallazo del perfil de Facebook que Laura Tatis ex orientadora del colegio 

Néstor Forero Alcalá quien manifiesta una cantidad de mentiras exponiendo también 

la integridad de la rectora Yineth Diaz” 
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  
  
Recibida el requerimiento anónimo arriba relacionado, resulta preciso, previo a tomar 

la decisión que en derecho corresponda, citar lo señalado en el artículo 209 de la ley 

1952 de 2019: 

 

“ARTÍCULO 209. Decisión inhibitoria. Cuando la información o queja sea 

manifiestamente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes o de 

imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente inconcreta o 

difusa, o cuando la acción no puede iniciarse, el funcionario de plano se inhibirá de 

iniciar actuación alguna. Contra esta decisión no procede recurso” 

 

Lo anterior indica que, recibida una queja se refiera a hechos disciplinariamente 

irrelevantes, que contenga hechos presentados de manera inconcreta o difusa, 

se proferirá una decisión inhibitoria, es decir una determinación a través de la cual se 

abstiene de iniciar una actuación disciplinaria. 

 

De la lectura de la queja antes referenciada, se considera improcedente iniciar 

actuación disciplinaria alguna según los hechos allí narrados porque no se allega 

material probatorio alguno con el que se pueda verificar sus dichos y/o se pueda 

orientar una eventual investigación. 

 

Es así; como de los hechos expuestos como presuntamente irregulares, no se logra 

inferir algún hecho disciplinariamente relevante, no existe claridad y precisión sobre lo 

ocurrido, ni se logra extraer las circunstancias de tiempo, modo y lugar, para iniciar la 

actuación disciplinaria en contra de servidor público alguno de los referenciados en el 

acápite de hechos. 

 

En ese orden de ideas es relevante indicar que, si bien es cierto, siempre que se tenga 

conocimiento de un comportamiento que pueda constituir una falta disciplinaria y se 

deba dar curso a la actuación respectiva, se debe proceder a iniciar las 

correspondientes actuaciones que permitan determinar las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que se sucedieron los hechos y la individualización de las presuntas 

o presuntos responsables, sin embargo; en el caso que nos ocupa, no hay duda sobre 

la ausencia de fundamento alguno, por cuanto la misma no concreta hechos que 

vislumbren irregularidad disciplinaria a investigar, toda vez, como se dijo en 
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precedencia, la misma no enuncia conductas concretas y específicas irregulares, 

condición necesaria para iniciar una actuación disciplinaria. 

 

De conformidad con lo anterior, las denuncias o quejas que carezcan de fundamentos 

no tienen el mérito suficiente para activar la actuación disciplinaria, como quiera que 

no puedan dar al operador disciplinario la certeza de que en realidad se cometió una 

actuación que tenga la entidad suficiente para ser objeto de una investigación. 

 

Como se observa, la decisión inhibitoria está referida al hecho de abstenerse de 

conocer un asunto por las razones determinadas por el legislador, que son en este 

caso la temeridad de la queja, la irrelevancia disciplinaria de los hechos, su imposible 

ocurrencia o presentación inconcreta o difusa de los mismos; pues no ejercer una 

atribución o facultad, sentido en el cual esta decisión difiere de la determinación de 

archivo de la actuación, que necesariamente implica valoración del asunto y la toma 

de decisión al respecto. 

 

De otro lado, debe destacarse que esta Oficina dentro del marco de sus funciones, y 

en relación con la admisión como causa disciplinaria de los hechos descritos en las 

quejas, informes o anónimos, estudia si a partir de los mismos pudo haberse 

configurado una violación a los deberes funcionales que se encuentran en cabeza de 

los servidores públicos. 

 

En este orden de ideas, se tiene; que la queja remitida a este Despacho adolece de 

aspectos concretos y elementos probatorios que puedan justificar la activación de la 

actuación disciplinaria, razón por la que este Despacho se inhibirá de iniciar actuación 

alguna a la luz del 209 de la Ley 1952 de 2019, como ha sido expuesto. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario de Instrucción 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: INHIBIRSE de adelantar acción disciplinaria dentro de la 

Queja 423–2024, respecto de los hechos arriba descritos por las razones expuestas 

en este auto. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión al quejoso Anónimo. Es 

de anotar que la presente decisión no constituye cosa juzgada, en virtud de ello, si a 

futuro se aportan serios elementos de juicio que permitan la iniciación de la acción 

disciplinaria se procederá a emitir la actuación correspondiente 

 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALVARO MONSALVE VELOZA 

Jefe Oficina de Control Disciplinario de Instrucción 
Proyectó: Mario Camargo S. Profesional OCID SED 
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